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212(h) Waiver

Si Ud. ha sido condenado por cometer un delito es más difícil obtener estado legal a través de un familiar. Puede ser elegible para obtener un perdón de sus delitos. Hay algunas formas diferentes de  perdónes, pero el más común es un “212(h) waiver.”
¿Que es un “212(h) waiver?”
Es un perdón que le permite obtener estado legal a través de un familiar a pesar de haber sido condenado por un delito. Puede  perdónar los delitos siguientes:
*Delitos de maldad, no incluyendo asesinato y tortura

*Condenas por delitos múltiples
*La prostitución

*Solamente una ofensa de posesión simple de treinta gramos o menos de marihuana (ninguna otra forma de posesión de narcótico puede ser  perdónado)

*Los diplomáticos que piden durante un juicio “inmunidad” para evitar la prosecución 
¿Que necesito presentar para ser elegible para recibir un  perdón 212(h)?
1) Necesita demostrar que Ud. es esposo, esposa, padre, hijo o hija de un
2) Ciudadano o residente permanente quien sentirá 
3) “Sufrimiento extremo” si Ud. es deportado o prohibido reentrar a EEUU
O

1) ya paso por lo menos quince años desde que Ud. cometió el delito
2) y si a Ud. se le permite entrar al EEUU, Ud. no seria un riesgo al bienestar y la seguridad de EEUU y
3) Ud. ha sido rehabilitado (Ud. ha cambiado y ahora no comete delitos)
¿Como solicito el  perdón 212(h)?
Para solicitar este perdón, necesita completar la forma I-601 y dar documentación demostrando que si Ud. es deportado le causaría “sufrimiento extremo” a su familia.
¿Que tipo de documentación es mejor para someterse con la forma I-601?

Debe someterse tanta información como sea posible para demostrar “sufrimiento extremo” para los familiares ya mencionados si Ud. es deportado. El nivel de “Sufrimiento extremo” requerido es difícil para demostrar.
Documentos útiles que debe incluir:

Cartas de esposa, niños, y padres, explicando su relación, por cuanto tiempo ha existido la relación, que contribuye Ud. a la relación, y si Ud. es deportado como causaría sufrimiento extremo a este familiar. Por ejemplo, su esposa puede describir como se conocieron Uds., cuanto tiempo llevan juntos, y como contribuye Ud. a la relación económicamente y emocionalmente. También su esposa puede describir como es Ud. como esposo, padre, e hijo. Si sus niños tienen suficiente edad, también pueden someter cartas. Otros familiares como padres, cuñados, y hermanos también pueden someter cartas para describir los efectos negativos en los miembros afectados por su ausencia.

Amigos de la familia y vecinos también pueden someter cartas para describir los efectos en la familia por su ausencia.

Cuando discuta los efectos que su ausencia tendra en sus niños, también puede someter cartas de los profesores de los niños
Prueba de rehabilitación. Puede someterse certificados de clases que haya asistido durante su tiempo en la cárcel o libertad condicional (probation) (por ejemplo, asistencia a grupos de alcohólicos anónimos, narcóticos anónimos, clases de manejo de temperamento (anger management), Certificado de Equivalencia de Estudios Secundarios (GED), etc.). Si su oficial de libertad condicional está dispuesto, también puede someter cartas de apoyo. Ud. puede contactarle para explicarle su situación migratoria. El oficial quizás someta por lo menos una carta diciendo que Ud. ha completo su condiciones de libertad condicional. Si. Ud. tiene buenos antecedentes, de pronto el oficial puede estar más dispuesto para escribir mas.

Otros factores que demuestran “sufrimiento extremo” en la familia incluyen los efectos económicos y emocionales causados por la separación, su estancia extensa en EEUU y otra evidencia de su buen carácter moral.
Si su caso es muy difícil, puede ser que quiera obtener información sobre su país de origen, por ejemplo, información sobre las condiciones económicas difíciles y la falta de oportunidades de educación para los niños si la familia tiene que regresar a su país de origen para vivir con Ud.

